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ECLESIÁSTICO
DEL

OBISPADO DE MALLORCA.

El OBISPO BE MALLORCA
AL VENERABLE CATEDRAL. CLERO I DEMAS FIELES I)E LA DIÓCESI.

SALUD EN NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO.

Habiendo recibido á su tiempo ejemplares auténticos 
de las Letras Apostólicas expedidas con fecha de 1.° de 
Noviembre del año próximo pasado por Ntro.Smo. Padre 
el Papa León XIII, en las cuales se confirmó la Declara
ción dictada por el Cardenal Arzobispo de Compostela 
acerca de la autenticidad de los cuerpos del Apóstol San
tiago el Mayor yde los de sus discípulos San Atanasio y 
San Teodoro, dispusimos que sin pérdida de tiempo se 
publicase en los números del Bo l e t ín Ec l e s iá s t ic o  de la 
Diócesi correspondientes á los días primero y diez y seis 
de Diciembre último el texto original del expresado Docu
mento Apostólico, que tan glorioso es para nuestra cató
lica nación y tan á propósito para excitar la piedad y 
devoción de los fieles al Santo Apóstol que sembró en 
España las primicias de la fé cristiana. Mas, á fin de que 
la generalidad de nuestros amados diocesanos pueda en
terarse mejor del contenido de las citadas Letras Apos
tólicas y publicarse el tenor de las mismas en todas Jas
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iglesias parroquiales de la Diócesi, juntamente con las ins- 
D acciones oportunas para ganar las indulgencias conce
didas en esta solemne ocasión por Su Santidad, cum
pliendo por otra parte lo expresamente ordenado por el 
1 adíe Santo hemos acordado publicar á continuación la 
versión castellana de las mismas, que es como sigue.

LETRAS APOSTÓLICAS
DE NTRO. SANTÍSIMO PADRE

LEON XIII,
EN LAS CUALES SE CONFIRMA LA DECLARACION DICTADA POR EL CARDENAL 

ARZOBISPO DE COMFOSTELA ACERCA DE LA AUTENTICIDAD DE LOS CUERPOS 

d e l  Apó s t o l  Sa n t ia g o e l  Ma t o r  y l o s d e s u s d is c ípu l o s  
Sa n At a n a s io y Sa n Te o d o r o .

LEON OBISPO, 
siervo de los siervos de Dios, para pepetua memoria.

Dios Omnipotente, admirable en sus Santos, ha querido 
en su próvida sabiduría que mientras sus almas gozan 
en el cielo de eterna ventura, sus cuerpos confiados á la 
tierra reciban por parte de los hombres, singulares y re
ligiosos honores.

Asi Dios manifiesta admirablemente en ellos su provi
dencia y misericordia; porque al permitir que se realicen 
por esos cuerpos muchos prodigios divinos, provee á 
nuestro bien y á la gloria de sus Santos en la tierrra. Y 
en efecto, siempre que visitamos las reliquias de los 
bienaventurados moradores del cielo, recordamos la ma
ravillosa y esplendente série de virtudes de que dieron 
ejemplo, durante su vida, estimulándonos vivamente á 
imitarlos. Son los cuerpos de los Santos, en testimonio de 
San Juan Damasceno, otras tantas fuentes perennes en 
la Iglesia, de las que manan, como de saludables arroyos, 
los dones celestiales, los beneficios y aquellas gracias de 
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que más necesitados estamos. Por lo cual, no es de admi
rar que los cuerpos de muchos Santos que se hallaban 
como perdidos en las tinieblas del olvido, hayan sido de
vueltos á la luz precisamente en estos tiempos en que la 
glesia se vé asaltada por la ola de las violencias y que 

los cristianos necesitan recibir más vivos alientos para la 
virtud. Asi en el trascurso de este nuestro siglo, en que 
el poder de las tinieblas ha declarado encarnizada guerra 
al Señor y á su Cristo, se han descubierto felizmente por 

. permisión de Dios, los sagrados restos de Francisco de 
Asís; de Santa Clara, la virgen legisladora; de San Am
brosio, Pontífice y Doctor; de los mártires Gervasio y Pro- 
tasio, y de los apóstoles Felipe y Santiago. Y á estos 
nombres debe añadirse el del Apóstol Santiago el Mayor 
y sus discípulos Atanasio y Teodoro, cuyos cuerpos se han 
vuelto á encontrar en la Catedral de la ciudad de Com- 
postela.

Constante y universal tradición que data de los tiempos 
apostólicos, confirmada por Letras públicas de nuestros 
Predecesores, refiere que el cuerpo de Santiago, después 
que el Apóstol hubo sufrido el martirio, por orden del Rey 
Herodes, fue clandestinamente arrebatado por sus discí
pulos Atanasio y Teodoro. Los cuales, por el vivo temor 
de que las reliquias del Santo Apóstol fueran destruidas 
en el caso de que los judíos se apoderaran de su cuerpo, 
embarcándole en un buque, le sacaron de Judea, y alcan
zaron tras feliz travesía, las costas de España y las bor
dearon hasta alcanzar las orillas de Galicia, dónde San
tiago, después de la Ascensión de Jesucristo á los cielos, 
según también antigua y piadosa tradición, estuvo de
sempeñando por permisión divina el ministerio del apos
tolado. Llegaron á la ciudad española Iría Flama, se fi
jaron en un predio, y abierta en la roca una cripta al mo
do de los romanos, depositaron en ella los restos inmor
tales del Apóstol que llevaban consigo, edificando sobre 
ella una capilla pequeña. Y cuando Atanasio y Teodoro 
hubieron terminado el discurso de su existencia, pagan-
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do el tributo á la naturaleza, los cristianos de la comar
ca, movidos por la veneración que hacia ellos sentían y 
por el deseo de no separarles después de su muerte del 
cuei'po que santamente habían conservado durante su 
vida, depositaron á los dos en la misma tumba á la dere
cha el uno y a la izquierda el otro del Apóstol. Mas como 
poco después fueran los cristianos perseguidos y martiri
zados por donde quiera que se estendía la dominación de 
los emperadores romanos, el hipogeo sagrado quedó ocul
to por algún tiempo, hasta que restablecida la tranqui
lidad, difundióse la noticia de la traslación del cuerpo de 
Santiago entre los españoles, que sentían por él singular 
veneración, y las muchedumbres empezaron á visitar la 
tumba con un ardor y una piedad que acaso no desmere
cían de aquellas que impelían á los fieles, en Roma y 
otros puntos, al sepulcro de Jos Príncipes de los Apósto
les y á las tumbas de los Santos mártires.

Seguía en tanto el curso de los tiempos, y los bárbaros 
primero, y los árabes después, bajo el imperio de Muza, 
invadieron la España, y asolaron principalmente, con 
frecuentes excursiones, las comarcas costeras, de modo 
que el sepulcro sagrado quedó sepultado bajo las ruinas 
de la capilla, permaneciendo oculto por largos años.

Empero el tiempo no había borrado de la memoria de 
los españoles el recuerdo de la santa reliquia, apoyada en 
la tradición constante que refiere que en los principios del 
siglo IX, reinando Alfonso llamado el Casto, y siendo 
leodomiro Obispo de Tria Flavia, apareció una brillantísi
ma estrella que se mostraba como enclavada en el cielo 
encima de la cripta que guardaba las reliquias de San
tiago y sus dos discípulos, indicando por sus fulgurantes 
rayos, aquel lugar en que los restos sagrados estaban se
pultados. Gozoso el Obispo Teodomiro por semejante 
augurio, ordenó que se dirigieran á Dios, autor de él fer
vorosas oraciones; y haciendo después remover y apartar 
las ruinas de la capilla é insistiendo en sus pesquisas, 
logró llegar al sitio donde, como en un sepulcro de fami-
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lia, yacían, en distintos ataúdes, los cuerpos de los tres 
Santos. Y con el fin, entonces, de que aquel lugar santi
ficado por la religión quedara humanamente mejor res
guardado, cercóle por una muralla, á la vez que resguar
daba también el sagrado tesoro con sólidas edificaciones 
subterráneas.

Llegadas estas nuevas á oidos del rey Alfonso, apresu
róse á ir á venerar el sagrado sepulcro del Apóstol, man
dó reedificar la antigua capilla con nueva forma, y dis
puso que los rendimientos del suelo, en una extensión de 
tres millas, se destinaran perpétuamente á la conserva
ción del templo, en tanto que como recuerdo de la apari
ción de la estrella fulgurante, la ciudad más próxima á la 
cripta, llamada hasta entonces Iria Flavia, tomaba .el 
nombre, más adecuado y de auspicios mejores, de Com- 
postela.

Numerosos milagros, además de aquel signo celeste, 
dieron renombre á la tumba de aquel Apóstol; de forma 
que, no solo de los pueblos vecinos, sino de los más 
apartados lugares, acudieron las muchedumbres á orar 
cerca de los sagrados restos. Por lo cual el Rey Alfon
so III, siguiendo el ejemplo de su predecesor, emprendió 
la edificación de una iglesia más vasta que sin embargo 
dejaba intacto el antiguo sepulcro, y después que rápida
mente la hubo llevado á buen término, adornóla con 
regia magnificencia.

A fines del siglo X las salvajes hordas de los árabes 
invadieron de nuevo la España, destruyeron numerosas 
ciudades, y después de una horrible matanza de habitan
tes llevaron á todas partes el extermino con el hierro y 
el fuego. El Emir Almanzor, de infausta memoria, que 
sabia cuan grande era el culto en el sepulcro de Santiago, 
concibió el proyecto de concluir con él, figurándose que 
si lo lograba, quedaría por tierra el fuertísimo baluarte de 
los Españoles, en el cual tenían puestas todas sus es
peranzas, y obtendría sobre ellos la victora. Ordenó, por 
tanto, á los jefes de sus hordas que marcharan directa-
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mente sobre Compostela, que atacaran á la ciudad y en
tregaran á las llamas el templo y todo lo que pertenecía 
al cuitó, pero Dios contuvo el incendio devorador en los 
mismos umbrales de la habitación de los sacerdotes, hirió 
á Alnranzor y sus tropas con crueles enfermedades que 
les obligaron á alejarse de Compostela, pereciendo casi 
todos, incluso Almanzor, de muerte repentina.

Quedaron, pues, al rededor del hipogeo los restos es
parcidos, recuerdo de la ferocidad del enemigo y testi
monio de la protección del cielo: y cuando España se vió 
libre de esos males, el Obispo de Compostela, Diego Pe- 
laez, hizo surgir de tierra sobre las mismas ruinas del an
tiguo templo, otro mayor aun, cuyo esplendor y majestad 
acrecentó el sucesor de Diego Palaez, Diego Gelmirez, re
cibiendo el título y los derechos de Basílica. Pero el cui
dado principal de aquel Prelado fué el de reconocer la au- 
tencidad de las reliquias que le habían sido trasmitidas y 
hacer inaccesible el sepulcro, levantando un nuevo muro. 
Autenticidad incontestable, porque en aquella ocasión el 
Obispo Gelmirez envió una partícula de los restos sagra
dos, acompañada de una carta, á San Atoo, Obispo de 
Pistoya; partícula arrancada de la cabeza, como se ha 
probado en una información reciente, partícula llamada 
Apophissis mastoideci y que aun lleva huellas de sangre, 
porque fué herida con la espada al separarse la cabeza 
del cuerpo. I esa reliquia venerable, y que han hecho 
célebres los milagros obrados por ella y el culto tradicio
nal que le han consagrado los de Pistoya, es hoy todavía 
objeto de enpecialísima veneración en aquella iglesia.

Entre tanto, la tama del Santuario español se había di
fundido por donde quiera, é innumerables muchedum
bres de peregrinos acudían á él de todas las partes del 
mundo, siendo tal la afluencia, que era comparada con 
justicia á la que atraían los Santos Lugares de Palestina 
y las tumbas de los Apóstoles Pedro y Pablo. Por lo cual 
los Pontífices Romanos Nuestros Predecesores reservaron 
á la Santa Sede la dispensa del voto de peregrinación á 
Compostela.
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Empero aun no había trascurrido el siglo XVI, cuando 

se suscitó una borrasca terrible y espantosa, que si bien 
se dejó sentir sobre toda España, amenazó aun más gra
vemente la sagrada tumba del Apóstol. Declarada la 
guerra entre españoles é ingleses, éstos últimos que ha
bían abandonado la fé católica para abrazar la herejía, 
foi marón ei plan de saquear y destruir las iglesias cató
licas, profanando y destruyendo todo cuanto pertenecía 
al culto.

Desembarcaron un ejército en la región de la provincia 
de Galicia cercana al mar, derribaron las iglesias, entre
garon á las llamas con herético furor las imágenes de 
los Santos, las reliquias y los objetos más venerados, 
dirigiéndose enseguida sobre Compostela para concluir 
con lo que llamaban perniciosa superstición.

Hallábase en aquella sazón al frente de la Iglesia de 
Compostela el piadoso Arzobispo, Juan de San Clemente, 
quien consultó con los Canónigos los medios de poner en 
seguro las reliquias de los Santos, encargándose él mis
mo de aquel cuidado por lo que concernía á los restos de 
Santiago. Mas como el enemigo se hallaba ya á las puer
tas de la ciudad, enterró apresurada y secretamente 
los tres cuerpos, tomando, sin embargo, la precau
ción de construir la nueva tumba con los materiales 
de las antiguas que se habían hecho conforme á la usan
za romana, áfm de que quedaran á la posteridad algunos 
testimonios de la autenticidad de las reliquias.

Depuestas las armas, terminados los peligros de la 
guerra, los habitantes de Compostela y los peregrinos que 
con frecuencia acudían á aquellos lugares tuvieron la 
persuasión de que las santas reliquias se encontraban 
todavía en el mismo lugar en que primitivamente fueron 
depositadas, opinión acreditada desde aquella época; de 
suerte que en nuestros días los fieles creían que las santas 
reliquias se conservaban en el ábside de la capilla princi
pal, y se acercaban, á aquel punto para venerarlas, mien
tras el clero de la Basílica terminaba por el canto de una 
antífona las oraciones cuotidianas.
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I al era el estado de cosas, cuando Nuestro venerable 

Hermano el Cardenal déla S. I. R. Payá y Rico, Arzobis
po actual de Compostela, emprendió, algunos años ha, 
la restauración de la Basílica, y realizó lo que desde 
tiempo atrás se había propuesto; buscar el punto en que 
se encontraban las reliquias de Santiago y de sus discí
pulos Atanasio y Teodoro. Para la cual importante em
presa escogió á hombres constituidos en dignidad ecle
siástica y de consumada competencia, á quienes encargó 
la dirección de las obras. Empero el éxito no correspon
dió á la esperanza de todos, porque se exploraron todo 
el hipogeo y los subterráneos que existen aun próximos 
al altar mayor sin encontiar nada; hasta que por fin en 
el punto en que el clero y el pueblo acostumbraban á orar 
con mas fervor, es decir, en el centro del ábside, detrás 
del altar mayor y delante de otro altar, los trabajadores 
levantaron las losas y después de ahondar dos codos, des
cubrieron una tumba cuya cubierta estaba adornada con 
una cruz, notándose que la tumba se había construido 
con piedras y ladrillos extraídos de la cripta y de los anti
guos sepulcros.

Levantada entonces la cubierta en presencia de testi
gos, se encontraron tres esqueletos del sexo masculino. 
Nuestro venerable Hermano el Cardenal Arzobispo de 
Compostela, siguiendo las prescripciones del Concilio de 
1 rento, después de haber oido la opinión de hombres 
doctos y piadosos y de peritísimos arqueólogos, empezó la 
formación de un expediente para decidir si debía tenerse 
por seguro que las reliquias que se habían hallado eran 
los cuerpos de Santiago el Mayor y de sus discípulos Ata
nasio y leodoro, resolviendo afirmativamente la cuestión 
después de haberlo examinado todo con grande sagaci
dad y según las reglas de la disciplina eclesiástica. Por 
fin, el mismo Arzobispo Nos envió todos los documentos 
del expediente y la sentencia que habia dictado y Nos 
pidió con instancia que confirmáramos aquella sentencia 
con la suprema de Nuestra Autoridad Apostólica.
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Nos acogimos la súplica con benevolencia; y bien per

suadidos de que la tumba venerable de Santiago el Mayor 
puede ser muy justamente colocada en el número de los 
santuarios y puntos de peregrinación más célebres de 
todo el mundo; que ha sido enriquecida con tesoros y 
privilegios por Constituciones emanadas de Nuestros 
1 icdecesores Pascual II, Calixto II, Eugenio III, Anas
tasio IV y Alejandro III, Nos hemos querido que asunto 
de tal magnitud se examinára con el cuidado que la San
ta Sede pone en ocasiones análogas. Para lo cual Nos de
signamos á algunos Cardenales de la Santa Iglesia Ro
mana pertenecientes á la Sagrada Congregación de 
Ritos, á saber: Domingo Bartolini, Prefecto de la misma 
Congregación, Rafael Monaco Lavalletta, Miecislao Le- 
dochowski, Luis Serafmi, Lucido María Parochí, Angel 
Bianchi y Tomás Zigliara; uniéndoles á algunos Prela
dos Oficiales de la misma Sagrada Congregación, nues
tros queridos hijos Vicente Nussi, Protonotario apostólico, 
Lorenzo Salvati, Secretario, Agustin Caprara, Promotor 
de los honores de los bienaventurados, y Luis Lauri, Ase
sor, encargándoles el exámen del asunto.

Esta comisión, después de haberse reunido el 20 de 
Mayo último en Nuestro Palacio del Vaticano, sometien
do todos los hechos á severisimo exámen, respondió: 
dilata, et ad mentem, con el intento de someter á discu
sión más detenida y madura algunas consideraciones 
de grande importancia.

Empero con objeto de obtener una solución rápida, Nos 
ordenamos á Nuestro querido hijo Agustin Caprara, Pro
motor de la Santa Fé, que pasase á Compostela, y exa
minándolo todo allí minuciosamente, hiciera las investi
gaciones necesarias y redactára su dictámen. Oyó á teólo
gos previo juramento; esclareció algunas contradicciones 
que parecían encontrarse en sus testimonios; pidió la 
opinión de arqueólogos, historiadores y anatomistas de 
Madrid y Compostela; registró los restos del antiguo se
pulcro y los comparó con los materiales que formaban
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el que contiene las reliquias; estudió también el punto 
situado bajo el ábside en que las reliquias se encontraron, 
y por fin después de haber consultado á los médicos de 
experiencia, respecto de todas las partes de las sagradas 
osamentas, volvió á Roma y completó la obra empren
dida redactando un dictámen detallado y completísimo.

Así, desvanecidas las dudas que habían existido, y 
como apareciera la luz de la verdad más claramente, 
reunióse de nuevo la comisión en el Vaticano el 17 de 
Julio de este año para resolver la cuestión propuesta, á 
saber: «La sentencia dictada por el Cardenal Arzobispo 
»de Compostela sobre la identidad de las reliquias encon- 
«tradas en el centro del ábside de la capilla principal de 
»su Basílica Metropolitana, y que se han atribuido al 
«Apóstol Santiago el Mayor y á sus discípulos San Ata- 
«nasio y Teodoro, ¿debe ser confirmada en el caso y 
«para los efectos de que se trata?» Y nuestros queridos 
Hijos los Cardenales y demás miembros de la Comisión, 
considerando que todos los hechos que se les habían pre
sentado eran tan exactos y estaban tan bien demostrados 
que nadie podía ponerlos en duda y que por tanto, existía 
sobre este asunto la certidumbre plena que los santos 
Cánones y las Constituciones de los Soberanos Pontífices 
Nuestros Predecesores exigen en asuntos de esta índole, 
formularon la siguiente respuesta: Afl.rmctti-ucimente, 
esto es, que la sentencia debía confirmarse.

Cuando, pues, ese resultado fué puesto en Nuestro co
nocimiento por Nuestro querido Hijo el Cardenal Domin
go Bartolini, Prefecto de la Sagrada Congregación de 
Ritos, Nos sentimos grande alegría y dimos gracias de 
lo íntimo del corazón á Dios Todopoderoso y Suma Sa
biduría por haberse dignado, en medio de la grande ini
quidad de los tiempos, enriquecer á su Iglesia con este 
nuevo tesoro. Por lo cual muy gustosos Nos hemos ratifi
cado en todo y confirmado la sentencia pronunciada por 
la comisión especial de la Sagrada Congregación de Ritos. 
Además Nos hemos ordenado que el 25 de Julio, fiesta del

M.C.D. 2022



-113—
Apóstol Santiago, Nuestro decreto confirmando la sen
tencia fuese publicado desde el púlpito, después de la lec
tura del Evangelio en la Iglesia nacional de los españoles 
en Roma, dedicada á Nuestra Señora de Monserrat, en 
presencia de nuestro querido Hijo el Cardenal Domingo 
Bartolini, Prefecto de la Sagrada Congregación de Ritos, 
y Nuestros queridos Hijos Lorenzo Salvad, Secretario,’ 
Agustín Caprara, Promotor de los honoros de los bien- 
ventados, y de Luis Lauri, Asesor, y Juan Ponsi para 
dar fé del acta.

Y hoy, queriendo confirmar por un documento solemne 
de la Autoridad Apostólica y un nuevo acto de ratifica
ción, todo lo que quedó establecido por el precitado de
creto, siguiendo el ejemplo de Ntros. Predecesores Bene
dicto XIII, Pió VII, y Pió IX; que dictaron juicio sobre la 
identidad de los cuerpos sagrados de San Agustín Pontí
fice y Doctor, de San Francisco de Asis, de San Ambro
sio, Pontífice y Doctor y délos santos mártires Gervasio y 
Protasio, Nos aprobamos y confirmamos de ciencia cierta 
y por Nuestra propia iniciativa en virtud de Nuestra 
Autoridad Apostólica, y desaparecidas todas las dudas y 
terminadas todas las controversias, la sentencia de Nues
tro Venerable Hermano el Cardenal Arzobispo de Com- 
postela sobre la identidad de los sagrados cuerpos de 
Santiago el Mayor y de sus Santos discípulos Atanasio y 
Teodoro, y Nos decretamos que esta sentencia tenga per- 
pétuamente fuerza y valor. Además, Nos queremos y Nos 
ordenamos que á nadie le sea permitido, bajo pena de ex" 
comunión latea sententice, y de la que Nos reservamos, 
del modo más firme, la absolución á Nos y á Nuestros 
Sucesores, separar, quitar ó trasladar las santas reliquias 
que han vuelto á ser depositadas en el antiguo receptá- 
cólo y que yacen bajo sello, así como tampoco ninguna 
de sus partículas.

Y Nos intimamos y mandamos á Nuestros Venerables 
Hermanos Patriarcas, Arzobispos y Obispos, como á los 
demás Prelados de la Iglesia, que publiquen de un modo
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solemne y en la forma que juzguen preferible, las presen
tes Letras en sus provincias, diócesis y ciudades, á fin de 
que este fausto acontecimiento sea por donde quiera co
nocido y por todos los fieles celebrado con fervorosa pie
dad, y para que de nuevo y según la costumbre de Nues
tros antepasados, se emprendan peregrinaciones á aquel 
Sepulcro sagrado.

Y á fin también de que Nos podamos obtener más efi
cazmente para la Santa Iglesia de Dios y para el mundo 
cristiano la protección del Apóstol Santiago y de sus dis- 
cipulos:-á todos los fieles de uno y otro sexo que en el dia 
fijado por los Ordinarios de cada localidad, con sentimien
tos de verdadero arrepentimiento, confiesen y comulguen, 
pidiendo á Diós con fervor en las iglesias dedicadas á San
tiago Apóstol, ó en defecto de estas, en la Iglesia que de
signare el Ordinario, implorando la intercesión de San
tiago, por las graves necesidades y exaltación de la Igle
sia, poi la extirpación de las herejías y de las sectas per
versas, Nos concedemos misericordiosamente en el Se
ñor, por tenor de las presentes, Indulgencia yremision de 
todos sus pecados, con la facultad de aplicar la indul
gencia ganada, porvia de sufragio alas almas detenidas 
en el purgatorio.

1 como la nobilísima Nación española, por la asisten
cia de Santiago ha conservado la integridad é inviolabili
dad de su fé católica, á fin de que el Dios de misericordia 
se digne concederle la.gracia de fortalecerse, en medio de 
este diluvio de errores, por la intercesión y mediación de 
su Patrono celestial, en la santidad de la religión de sus 
padres y el fervor de su piedad, Nos concedemos que el 
amplio privilegio que possee de Nuestro Predecesor Ale
jandro III, es decir, la facultad de gozar un jubileo plena- 
rio el año en que la fiesta de Santiago fijada el 25 de Julio, 
caiga en Domingo, le sea concedido también para el año 
próximo, en atención á que en dicho día se han de cele
brar las fiestas solemnes de la invención y elevación del 
c uei po del Santo Apóstol, observando el mismo método y
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gozando de los mismos privilegios contenidos en la Cons
titución del mismo Soberano Pontífice con fecha de XXV 
de Julio de MCLXXIX.

No queremos que estas Letras y cuanto en ellas se 
contiene puedan en tiempo alguno ser atacadas ó tacha
das por vicio, sea de subrepción ó de obrepción, sea de 
nulidad ó de invalidez, sea de intención de Nuestra parte, 
ó de cualquier otro defecto, sino que para siempre y per- 
pétuamente tengan y conserven validez y eficacia obte
niendo pleno efecto y siendo consideradas de ese modo 
por todos, de cualesquiera grado, orden, preeminencia 
y dignidades que sean. Nos prescribimos también que 
toda copia de las presentes, aún impresa, pero que esté 
autorizada por mano de Notario público con sello de 
persona constituida en dignidad eclesiástica, tenga la 
misma autoridad que las presentes donde tales copias 
aparezcan y se reproduzcan.

Que á nadie por tanto, sea permitido resistir ó contra
decir por un acto de audacia temeraria estas páginas re
vestidas de Nuestra aprobación, ratificación, reserva 
concesión, relajación y voluntad, y si alguno osare ha
cerse culpable de semejante atentado, sepa que incurrirá 
en la indignación de Dios Omnipotente y de los Biena
venturados Pedro y Pablo sus Apóstoles.

Dado en Roma, cerca de San Pedro, el año 1884, de la 
Encarnación del Señor, en las kalendas de Noviembre 
del año séptimo de Nuestro Pontificado.

O. CARDENAL SACCONI, Pro-Datarlo.— F CAR
DENAL CHIGI.

VISTO.

Por la Curia, F. DE LOS VIZCONDES DE AQUILA. 
L. )$( S—Reg. en la Sria. de Breves.—J. Cü g n o n i .

Los encargados de la Cura de almas en nuestra Diócesi 
después de haber hecho leer el precedente documento 
pontificio en el ofertorio de la misa mayor en su Iglesia 
el primer domingo inmediato, á su recibo, cuidarán de
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esphcar al pueblo las gracias y mercedes espirituales 
concedidas por Su Santidad en esta solemne ocasión y lo 
que los fieles deben practicar para enriquecerse con tan 
precioso tesoro. Una de estas gracias estraordinarias es 
una indulgencia plenaria, aplicable por modo de sufragio 
a las benditas almas del Purgatorio, y otorgada á los 
líeles de uno y otro sexo que en el día señalado por el 
Ordinario diocesano, recibidos los Santos Sacramentos 
de penitencia y comunión, visitaren cualquier Templo 
dedicado al Apóstol Santiago, ó á falta de él alguna igle
sia designada también por el Ordinario, y allí invocaren 
humilde y confiadamente la protección del glorioso Após
tol, orando con fervor por las necesidades de la Iglesia, 
exaltación de la fé católica y estirpacion de las sectas y 
icregías. I con el objeto de que nuestros diocesanos 
puedan ganar esta Indulgencia hemos venido en señalar 
el 14 de Mayo próximo fiesta solemne de la Ascensión del 
Señor a los cielos: y para todos los pueblos donde no 
exista lemplo alguno dedicado á Santiago, designamos la 
iglesia parroquial ó filial, donde los vecinos deben acudir 
para el cumplimiento del precepto pascual. Por lo demás 
confiamos que los respetables Párrocos hallarán en su 
celo estímulos poderosos para alentar la piedad y fervor 
de sus feligreses á que vayan en peregrinación á Santiago 
de Galicia los que se encuentren en disposiciones favora
bles para hacer el viage á fin de ganar el Jubileo ple
nísimo concedido por Su Santidad á los que el día veinte 
y cinco de Julio próximo asistieren personalmente en 
aquella augusta Basílica á las Fiestas solemnes de la in
vención y elevación del sagrado cuerpo del Santo Após
tol. 1

Dado en Palma y Palacio episcopal á los veinte y tres 
días del mes de Abril de mil ochocientos ochenta y cinco.

Ma t e o , Obispo de Mallorca.
Por mandato de S. E. I. el Obispo mi Sr.

Guillermo Puig^ Pbro. Can.0 Srio.
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UN ACTO DE FÉ.
, Lo ha realizado el Ayuntamiento de Granada fiel 
interprete, en la ocasión presente, de las creencias de sus 

y por e!10 Ie tributamos nuestros elogios 
X case el acta extendida al efecto, y de la cual creemos 

no deber suprimir ni una sola palabra:
« ai a gloria de Dios Nuestro Señor y de su bendita 

cion^p H^AnaVei?-Ura7da VÍPgen María’ en su advoca- 
lea?c1ndad AHnpgrStlaS, 1Patrona de esta muy noble y muy 
leal ciudad de Granada, notorio sea á cuantos la óre
seme acta vieren, el singular Beneficio dispensado Pá la 
iTXhe der^rtA n- ™edÍacio,n ,de tan soIi“ta Madre en 
ia noene del 25 de Diciembre del año de gracia de 1884- 
un v Hpñefnd?SUCed¡?° á Ias nueve de la indicada noche 
un violento terremoto que sembró en todos lacons- 

r^7nanrnR-ye yqu^ destruyó muchos pueblos 
de la piovmcia, sepultando entre las ruinas á innumera- 
tencreme'ínmi.nfa fÍUdad fué Preservada indemne, sin 
tenei que lamentar la muerte de ninguno de sus hijos 

habi6ndo bastante funda- 
^frihnh.Pt .experiencia de anteriores beneficios, para 
k hendió^v^na ad,a íne^:d á la soiicitud maternal que 
ai nc ta Vir^en de las Angustias ha ejercido siempre 

sobre su devotísima ciudad de Granada. b,UUbiemPie 
su^adpm'minn^n^ deseoso demostrar 
su agiadecimiento y de hacer en los tiempos acíaons 
que corren pública ostentación de su fé católica v°de 
vota v religioso ninriod nnrx > ।entacion de tan de
celebrado PiriH^a^’ ac9PcI° Por unanimidad en sesión 
ceieniada el día 7 del corriente, bajo la presidencia de su 
b^ ? Sr' D- Bafael de Garay y Mendoza, cele- 
liJLn Va ^^exp^osas una solemne función re- 
Pa ?o de r rnTa Sa‘ ma de las Angustias, excelsa 
servado 6 ==, íl’ 5° jlC,?,on de Sracias Por hal,er pre- 
mentan nfrí ““u.3'1 de la terl’ible catástrofe que la- 
sesPon °f COn 0casi0n del terremoto; y en
de DiPiemL-P a»24 ™Sm0 ™eS acordó fijar el dia 26 
anuncié fiesta an° 13 celebracion de Ia

V 'sP1,3C?erd0 con el Excelentísimo 
Y-Kvmo. Si Di. D. Bienvenido Monzon Martin v Puente de diócesis- det6ái^ p™ 
dar publico testimonio de su piadosa resolución y para
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ratificar en la forma más solemne el voto de ciudad que 
queda referido,, se haga una fiesta religiosa en el templo 
de Nuestra Señora de las Angustias el viérnes 30 del 
repetido mes de Enero, á las once de su mañana; y en 
su virtud, congregado en este día el Excmo. Ayun
tamiento en pleno en dicha iglesia y asistiendo el Re
verendísimo Prelado, comenzada la misa y concluido un 
elocuentísimo sermón que estuvo á cargo del Ilustrísi- 
mo Sr. Dr. D. Antonio Sánchez Arce y Peñuela, digni
dad de Arciprestre de la Santa Iglesia Metropolitana, 
amantísimo hijo de esta ciudad y devotísimo de su ex
celsa Patrona; al Ofertorio subieron los Sres. Alcalde 
y Concejales dos á dos á la Capilla mayor, y puestos de 
rodillas ante la Sagrada Imagen, juraron y prometieron 
en manos del Rvmo. Sr. Arzobispo, ahora y para siem
pre, por sí y á nombre de sus representados, ser devotos 
de la Bienaventurada Virgen María Nuestra Señora en 
su advocación de las Angustias, y concurrir cada año el 
Ayuntamiento en pleno, en el día 26 de Diciembre, á 
este sagrado templo, para dar gracias á Dios Nuestro 
Señor y á su excelsa Madre por el beneficio dispensado 
a esta ciudad librándola de las terribles consecuencias 
del terremoto, celebrando con dicho fin una solemne 
fiesta religiosa á sus expensas. Y para que conste se ex
tiende la presente acta, que firma en el repetido día 30 
de Enero de 1885 el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo con 
el Sr. Alcalde Presidente y demás dignos individuos del 
Excmo. Ayuntamiento, de que yo el infrascrito Notario 
eclesiástico doy fé.

«Bienvenido, Arzobispo de Granada.—Rafael de Garay 
—Joaquín Gavilanes y Alonso de León.—Ramón Padilla.

José Medina Huete.—Joaquín Alonso Pineda.—An
tonio Sánchez Gallardo —Luis Portillo.—José García de 
Valenzuela.—Joaquín España Campos.—Diego Romera.

Manuel Alonso y Zegrí.—Antonio J. Afau de Rivera. 
—Francisco Enderica.—Manuel Obreu.—Eduardo Gó
mez Ruiz.—Luis Rico Gouzon.—José M. Garzón Torres. 
—Emilio^ Gómez Ruiz.—Antonio Camacho.—Anselmo 
Gil de Tejada.—Miguel González Perales.—Fernando 
Ruiz de la Fuente.—Matías Mendez Vellido—Juan Ri- 
vero Navarro.—Francisco Llórente Soldevilla.— José Pa
lacios Antelo, secretario de la Corporación.—Licenciado, 
José de Burgos, Notario mayor eclesiástico.»

PALMA.—Imprenta de Villalonga.=188a.
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